
-40-
verdad de las Apariciones, las faltas verdaderas ó 
imaginarias del autor del Escudo de Armas; en lo 
que, ó se prueba falta de crítica, ó, lo que _peor es, 
falta de buena fé en el autor de la Memoria sobre 
las Apariciones. Lo que aquí no hacemos mas que 
insinuar, esperamos demostrarlo en lo de ade• 
lante. 

NUMERO DECIMO SESTO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

"Pretende darles gran valor, ultimamente Vey
tia." [Párrafo 147 

CONTESTACION. 

Nos place en gran manera que un anticuario de 
la celebridad del Sr. Veytia, "riquisimo de docu• 
mentos tocantes á su Historia antigua," como lo 
ll&IU& el Sr. Muñoz en el Párrafo 2. 0 de su Me· 
moria y que tuvo· á la vista los originales de los 
map~, cantares y manuscritos del Catálogo ~e 
Bom:rini, puegto que por su encargo emprendió 
Veytia escribir la Historia [P. l. 115 núm. 86]; les 
dé gran valor: el juicio de semejante escritor vale 
mas en la estimacion de los Sabios, que las dudas, 
sospechas y malicias de un critico que no ha po
dido, 6 querido ecsaminar por sí mismo los docu• 
mentos que impugna. 

-U
(;APJTIJLO IV. 

"Eesámen crítico de los fundamentos de las 
Apariciones." 

~U~IERO DECIMO SEPTIMO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

. (:Pero bien ecsam1nado todo, nada se halla de 
c!erto en el espacio de un siofo con poca diferen-
cia." (Párrafo 14.) 

0 

CONTESTACION. 
1 ro C · . . orno qwera que esta es la proposicion 

que mtenta probar_ el Sr. Muñoz con las razones 
que alega en seg~1da; el ecsámen que harémos de 
estas raz_ones dara por resultado, si esa proposicion 
e~ falsa o verdadera. No basta en puntos histó
ricos sentar una proposicion para que sea creida· 
es menester probarla suficientemente. ' 
. 2. ~ 'C:~n _el espacio de un siglo se halla de 

cierto" lo s1gwente. 
l. o La Tradicion del suceso estraordinario 

como lo probarémos en su lugar ' 
~. 

0 La ecsistencia de 1a I~ágen de Nuestra 
Senora de Guadalupe, cuyo orígen hemos pro-
bado, es celestial y divino· ' 

3'. o Los mil~gros qu~ hacia Dios por medio 
de esta ~anta Imagen segun testifican Bernal Diaz 
d~l Castillo y el P. Cisneros (Vease la p l ~ 
num~os 215 y 216 de esta Obra). · · 

_4. El gran concurso, devocion y culto de la 
;1sma San~ Imágen. [P. l. Clj núm, 216; el P. 

1
;hagun, c1tado_por el Sr. Muñoz en el párrafo 

de !u Memoria; y el mismo D. Juan Bautista 
en el parrafo 26 de la citada Memoria]. 

ti 
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5. o El testamento de Gregoria Morales otor-

gado en 1559. (P. l. cd núm. 113.) . 
6. o El testamento de Juana Martín otorgad~ 

pür el mismo tiempo. [P. l. 1.1S números 109 a 

111]. 'd [P 7. o El cántico de D. Francisco Placi o . 
l.= núm. 124]. ~ • 

8. o La relacion de Valeriano (P. l. nu-
meros 54 y 90.] 

9. o La relacion de D. Fernando de Alva. 
[P. l. cd números 96 á 101]. 

Sin hablar de otros documentos históricos que 
probablemente datan de esa epoca, los citados son 
bastantes para demostrar 9-ue es fal~o que nada se 
halla de cierto en el espacio de un siglo con corta 
diferencia." 

NUMERO DECIMOOCT,A.VO. 

TESTO DE LA l\1EIIIORIA, 

"El papel mas auténtico de los que hablan mas 
claramente de las apariciones en disputa es una 
relacion que Sigüenza creia copiada por D. Fer
nando de Alva Ixtlixochil,1' [Par. 14.] 

CONTESTACION, 

l. 1.1S "Auténtico/' segun el Diccionario . de! 
idioma "es lo autorizado ó legalizado que hace fe 
pública." Si la ~elaci?n de D. Fe~a~do de Alva 
no solo es auténtica; smo mas autentica que l~s 
otros papeles que ~ablan clarame~te de las apari
ciones como la califica el Sr. Munoz, no veemos 
como gozando de la fé pública 1~ q~ere ne~r la 
suya privada; pues en toda leg1slac10n ~~ mstru
mento auténtico hace plena prueba en JUICIO y ~ue
ra de él. Como no creemos capaz al Sr. Munoz 
de caer en una contradicion tan grosera, nos per-
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suadimos, q_?e par la cadencia del periodo usó de la 
palabra autentica en vez de estas otras "dignas de 
fé;n a_unque algo se perdiese de la esactitud, en ob
seqmo de la armonía y hermosura de la diccion. 

2. cd Si por auténtico se entiende corno acaba
mos_ de PI?bar, lo autorizado y legalizado que ha
ce fe publica, entonces no esla relacion de D. Fer
nando de Alva el papel mas auténtico de los que 
h_abl~n mas claramente de las apariciones. Lo es 
sm disputa el "testamento de Gregoria Maria Mo
rales, otorgado ante el Escribano Gerónirno Mor-c1-
Ies en !1 de~ Marzo de 1559, veintf' y ocho años 
poster10!es a.la Aparicion, en el que se refiere con 
puntualidad este prodigio." [P. l.= números 113 
Y 1 ! 4 J Decimos que este testamento es papel mas 
auténtico que la ~elacion de Alva; porque el testa
m~nto de Gregor1a Maria es un instrumento pú
bhco confo~e á las l~yes de España; y la relacion 
de Alva, [bien que digna de fé y crédito como lo 
demostra_remos adelante] no es mas que un docu
n_ie~to pnvado, al que falta el requisito del recono
C1m1ento _ante un Juez bajo de juramento hecho 
por el mismo autor, para que pueda clasificarse 
entre los documentos auténticos, segun las leyes. 

Para salvar al ~r. Muñoz de la responsabilidad 
que le resulta de ignorar estas noticias tan trivia
l~s de_ !)erecho, acl;'8o podría alegarse, que cuando 
escnb10 su Memoria no tenia noticia de la ecsis
tencia de ese documento, puesto que el Sermon 
~el Sr. Uribe en que primeramente se habla de 
el_ no se imprimió hasta 1801, y la Memoria fué 
leida en 1794. 
. Trés-bien. Pero á lo menos se ha de conve

rur que el testamento ya ecsi~tia antes de 1794 
Pue te "' tr " 1 s es ms umento estaba "escrito en masa 
de maguey, tan antiguo y gastado, que ni aun 
con finas lentes han podido los traductores reco. 
nocerlo en muchas partes." [P. l. cu núm. 113.] 

\ ' 
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Si el Sr. l\1uñoz es disculpable de ignorar la ec
sistencia de ese importante document?; no lo es 
ciertamente de haber tomado voluntariam~n!e .so
bre sí el encargo de impugnar un hecho hIStórico, 
sin haber leido todos los papeles que hablan. cl~
ramente de él. ''El que niegue un hecho h1s~o
rico [ dice la regla 12 cap. l. 0 ] d~be haber le1d? 
no solo alguno sino todos lo,; escritos en cuyo s1-

' . " lencio pueda apoyarse la negattva .. 
3. (1' La autenticidad, ó mejor dicho, la ver: 

dad de la ecsistencia de la relacion de Alva e~tá 
comprobada con el testimonio del ~P. Florencia, 
que la copió en gran parte, y del celebre D. Car
los de Sigüenza y Go~gora qu~ asegura se la 
franqueó al P. Florencia. .Muy b1ei~; pero aunque 
la atestacion de estos escritores estimables es mas 
que suficiente para hacernos cier~os de que D. 
Femando de Alva escribió tal relacion, y que ella 
ecsistia en poder de Sigüenza;. no es po__r eso el 
papel mas "auténtico, ó mas digno de fe,. ~e los. 
que hablan mas clara~ente de las. apar~c1one~. 
]1ay tambien otra relac1on cuya ecs1stencia está 
por lo menos tan comp~obada como la de Alva. 

Refiérese á ella el mismo D. Fernando de Al
va en el título de su relacion por estas palabras 
"Relacion de Nuestra Señora de GuadaluJ!e, la 
cual se trasladó de unos papeles muy anuguos 
que tenia un Indio, con otros curiosos. [P. l.~ 
núm. 96]. . T 

De ella tambien habla D. Luis Becerr~ a~-
co en su testificacion jurada eµ los térmmos s1-
o-uientes "Tenia en su poder [D. Fernando de 
Alva] un cuaderno, estrito con letras de nues
tro Alfabeto en la lengua mejicana de. mano de 
un indio de los mas provectos del Colegio de ~~n
ta Cruz en que se referían las c~atro apar_1c10-
nes de bi Virgen Santísima al Indio .Juan Diego, 
y la quinta á su tío luan Bemardino. [Parte 
l.~ núm. 54]. 
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D. Carlos de Sigüenza y Gongora asímismo ha
bla de ella, y nos dice quien fué su autor. "Di
go y juro que esta relacion [ de las Apariciones] 
halle entre los papeles de D. Femando de Al
va, que tengo todos, y que es la misma que afir
ma vió el Lic. Luis Becerra en su poder." El 
original en Mejicano, está de letra de D. Antonio 
Valeriano, indio, que es su verdadero autor. [Par
te l.'° núm. 99.] 

El Sr. Beristain en la Biblioteca Mejicana, ar
ticulo Valeriano, dice lo siguiente "D. Carlos de 
Siguenza lo hace autor de la relacion en idioma 
mejicano de la Imágen de Nuestra Señora de Gua
dalupe pintada milagrosamente con flores en pre• 
senc1a del arzobispo de Mejico ...... Sobre el ver-
dadero autor de esta primitiva relacion están di
vididos los escritores mejicanos; mas D. Carlos 
de Sigüenza, que conocia bien y como otro nin
guno la letra de D. Antonio V aleriano, asegura 
que halló original dicha relacion entre los pape
les de D. Fernando de Alva, y no debe dejar du
da la materia." 

Si el testimonio de dos escritores hace induda
ble la ecsistencia de la relacion de Alva y mere
cedora del título de auténtica; el de cuatro, ta
les como el mismo Alva, Becerra, Gongora y 
Beristain, nos parece que no merecerán menor 

, calificacion á la de Valeriano, y que nos autori
zará para decir que no es el papel mas auténti
co de los que hablan mas claramente de las apari
ciones una relacion que Sigüenza creía copiada 
por D. Femando de Alva Ixtlixochil. 

NUMERO DECIMONOVENO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

"Esta, dice V eytia, es la relacion mas antigua, 
y digna del mayor aprecio." (Párrafo 141, 
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CONTESTACION. 

Entendámonos. Si el Sr. Muñoz siguiendo l 
Veytia, nos dice que la relacion copiada por D. 
Femando de Alva, esto es, la rela_c1on cuyo ver
dadero autor es D. Antonio Valer1an?, segu~ la 
espresion de Sigüenza, es la mas antigua y ~1gna 
del mayor aprecio; nada tenemos que obJetar. 
Pero sí equivocando, ~m~ lo hace adelante,_ el 
original con la parafrás1s, mtenta el Sr. Munoz 
dar á entender, que la relacion de letra de Alya 
es la mas antigua y digna del mayor aprec~o, 
entonces enuncia el Sr. Muñoz una falsedad his
tórica, que no quedar~ probada . con que nos as~
gure que lo dice Veytia. El mISmo Alva nos di
ce que su relacion se. trasl~ó. de unos iapeles 
muy antiguos que tema un indio. LP, 1. núm. 
961, 

NUMERO VIGESIMO. 

TESTO DE LA MEMORIA, 

"-Esta debe ser la norma y como piedra de to
que, segun la espresion de Cabrera." (Párrafo 14.) 

CONTESTACION. 

1. = Como los defensores de la Aparicion no 
se fundan para sostenerla en lo que ~~~ otros 
apologistas, sino en los documentos ~1stón~s; es 
fuera del caso el que Cabrer~ llame ? no piedra 
de toque y norma á la relac1on copiada J?O! )). 
Fernando de Alva. La verdad de las apar1c1ones 
se funda principalmente en la Tradi_cion constante 
y uniforme del milagro; y secundariamente en los 
documentos escritos, y no escritos de que hemos 
hecho bastante relacion en la parte primera de 
esta obra. 

2. = Convendremos sin dificultad en que la 

-47-
relacion copiada por D. Femando de Alva sea 
norma y piedra de toque de las otras relacio~es ó 
historias escritas; pero como la relacion que copió 
Alva es la de Val~riano, segun hace poco hemos 
demostrado; trabajos ha de tener el sabio crítico 
para acomo~ar á la relacion copiada por Alva las 
tachas que vierte sobre ella con profusion en los 
pasage~ de que nos vamos á ocupar incesante
mente, en la suposicion que hace de ser el origi
nal obra de D. Fernando de Alva. 

NUMERO VIGESIMO PRIMERO. 

TESTO DE LA MEMORIA, 

"i Y qué firmeza tiene este, digámoslo así, fun
damento de todo el edificio.?" [Párrafo 14.J 

CONTESTACION. 

1. = No es la relacion copiada por Alva el fun
d3:111ento de todo el edificio, en concepto de los es
cntores Guadalupanos: así que, tenga ó no firmeza 
el fundamento que le atribuye el crítico, no por 
eso s~ ba~bolear~ e! edificio con la zapa que die
~ al 1m~gmado cimiento. El que de buena fé 
mtenta impugnar un hecho histórico, debe á los 
que lo leyeren presentar los fundamentos en que 
se ~poya con el caracter y grado probativo que les 
atnbuyen sus defensores y ellos en sí tuvieren; r 
no buscar la parte que considere mas débil para 
tener el placer de reducirla á menudo polvo. De 
otra suerte, se hará acreedor á que se le diga 
"Monstra, quae vincant, s-ibi .fingunt." 

2. ~ Para no mencionar otros escritores de las 
apariciones, que los que da á entender el Sr. Mu
lioz haber leido, puesto que los cita é intenta con
tradecirlos, podria haber visto que el Lic. Miguel 
Sanchez en la declaracion jurada que dió <~l). las 
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lnformaciones de 1666 á 8 de Febrero, dice lo que 

sigue: h 'd , h 
"De cincuenta años acá. . . . a 01 o a _!IlUC as 

personas de calidad, nobleza y letras, que a los 12 
de Diciembre de 1531 siendo P~elado el l!lmo. Sr. 
D. Fr. Juan de Zumarraga del orde~ S~rafico, ba
bia llegado á su casa arzo~ispa~ un mdio ~amado 
Juan Diego &c:" sigue la h1~toria compendiada de 

. ]a Aparicion de la Santa Imagen: . . 
Poco adelante dice: "Que hab1a 01do decir P?r 

constante notoriedad que Juan Diego las hab1a 
cogido y cortado (las flores) por mandado de la 
Señora del cerro que está á las espaldas de la 
hermi~ de Nuestra Señora de Guadalup~". • • • Y 
al fin dice: "A lo demas de Juan Bernar?mo, Juan 
Diego &c, declaró lo mismo que los testigos _ante
cedentes, por ser voz y fama constan~e. deriv~da 
de padres á hijos.11 Ved aquí la trad1c1on tra1da 
por Miguel Sanchez como el principal apoyo de 
su narracion. 

El Lic. Luis Becerra Tanco en el párrafo ~e su 
obra que titula Testifi~acion dice !~ siguiente: 
''Afirmo ahora como testigo lo que 01 a p~rsonas 
dignas de entera_ fé .Y crédií<?, Y. muy conocidas ~ 
esta Ciudad, de ms1gne ancian~dad ....... l~s cua 
les, hablando seriamente, referian la tra~c10_? co
mo queda escrita, certificando l~abe~la 01do a 1~ 
que conocieron á los naturales, a qmen se aparec1o 
la Vírgen Santisima, y al Illmo. Sr. D. Fr. Ju~n 
de Zumarrarra, y otros hombres provectos y a~~ia
nos de aquel siglo primitivo .. ". Toda Sll; testI!1ca
cion solo se refiere á la trad1c1on del ~ulagro, ~o 
obstante que al darla llevaba muchos anos de ha
ber visto él "el mapa que vió en poder de D. Fer
nando de Alva," y de haber leido la rel~cion de 
Valeriano· prueba indudable de que estimaba la 
tradicion ~mo el fundamento mas firme de• la 
creencia del suceso estraordinario. 
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No es menos esplícito el P. Francisco de Flo
rencia. Al capitulo 11 de su obra Eatrella del 
Norte, dió por titulo "La tradicion constante de 
la Aparicion de la Santa Imágen la hace indubi
table." Y en el número 84 del mismo capitulo 
afirma que "á no ser la tradicion constant.e de pa
dres á hijos un tan firme como innegable argwnen-

, to" &c. & el número 98 del cap. 12 dice "El 
upment.o negativo que se hace de no haber es
crito los historiadores aunque sean canónicos al
~a cosa, no deshace la verdad de ella, si la acre
dita, Por._otr~ parte, la tradicion constante de pa
~ a h1Jos_. '. Y_ en el número 99 "conque ha
~iendo tra~1c1on mmemorial, constante y nunca 
mterrump1da, comunicada de padres á hijos desde 
s~ _principios de esta admirable Aparicion, sin va
nac1on en la sustancia de ella, ni rastro de duda 
en la verdad de su hist.oria .... no podrán sin no
ta, por lo menos de poca piedad, dudarse la histo
ria, el milagro, y la milagrosa lmágen." Final
mente hablando en el cap. 13 de las informaciones 
recibidas en 1666 dice en el núm. 101. "La cons
tante tradicion de una verdad, que por el olvido de 
las hist.orias no tiene mas prueba, que la de su in -
lalible constancia, asentada en el asenso de una 
provincia, ó de una ciudad, no necesita de mas 
sufragio que el de sí misma. Es como la luz, que 
no ha menester mas que á si propia para su evi
df]ci~. Traddi.tw est, d~ce el comun adagio, nihil 
amptius quaeras: tradicion es, no busques mas 
probanza: y siéndolo, v tan asentada, la de la. 
Aparicion de esta Santa Imágen, parecerla ocioso 
el asunt.o de este capítulo." Dificil es dar cu 
té~~os mas significativos la preferencia á la 
tr-c1d1cion sobre todos los otros medios de prueba. 

D. Cayetano Cabrera (á quien hemos visto ,itri
buye nuestro crítico, aunque sin fundament.o, ha
ber dicho que la relacion copiada por Alva debe 

5 
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ser la norma de todos los instrumento~ _de la Apa• 
. ·on) dice así hablando de la trad1c1on del pro-

rici , , - 629 631 digio, en el cap. 13 lib. 3. o numeros , .. 
y 632 de su obra Escudo de ar11:1as de ~éJtco: 
"Preguntemos á nuestros padres, 01~amos a nues
tros mayores, y lo que ellos no~ dicen so~~ es
te portento (la Aparicion) eso mismo les_ d1Jeron 
á ellos los suyos. De donde se encade~o en ?ro 
la verdad hasta llegar y descubrir la rica mma 
de su origen, y en que lo halla de toda ley el 
mas escrupuloso ecsámen. 
« .... Escribiéronlo es verdad muchos ~e _ellos, ª1: 
o-unos en sus mapas, ó escritura por imagenes_ o 
figuras instrumento auténtico entre ellos (los m
dios:) ~tros en su idioma, ó en el nu~s~o, cuan
'do supieron nuestras letras, leer Y escribir por ca
racteres compusiéronlo otros en cantares.•• -~e
ro fues~ á figurarla escribirla ó cantarla, no ~yie
ron otra verdad q~e la que les dió la trad1c10n: 
esta fué la que se hizo famosa en sus cantares, 
mapas, y escritos: de ella la tomaro~ sus autores. 
Lo mismo es de los autores espanoles. : · .. Con 
todo á vista de unos y otros es la trad1c1on el 
yen~ro y fontal orígen de donde corr~ al nuevo 
mundo esta verdad, Y se ha. estendido por la 
inmensidad del Occeano al antiguo. . 

Si en opinion de Cabrera «}os es~n_tofE;~ to~a
ron la verdad del suceso, de la trad1c1on¡ y la 
tradicion es el venero y fontal orígen de donde co¡
re esta verdad/ no estima como fundame~to e 
este edificio la relacion <le D. Fe~ao<lo de Al;: 

El Sr. Veytia, en fin, en su estimable obra _ 
luarte <k Méjico, que casi toda está consa~ada :i 
tratar de la Aparicion. al comenzar la relac1on d 
portento dice asl. "La referiré brevemen_te ~ 

n las mas seguras tradiciones." Al finahzarl~ 
~resa: "Esta es puntualmente la tradi~ion ~~gn~: 
da invariablemente por mas de dos siglos. 
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enumerando despues los fundamentos de la apari
cioo dice: ''Sobran fundamentos solidisimos que 
hacen indubitable el milagro. Sea el primero la 
constante tradicion, no interrumpida &c." Ignoro 
como clasificando el Sr. Veytia á la tradicion por 
el primero de los «fundamentos solidisimos que 
hacen indubitable el milagro;" parezca que el Sr. 
Muñoz quiera descanzar en su dicho para llamar 
fundamento de todo el edificio, á la relacion copia
da por Alva. 

Al concluir este particular, que no carece de 
interés, no puedo menos de hacer observar que 
D. Juan Bautista Muñoz ha incurrido en su Me
moria sobre las Apariciones, en la misma falta que 
con tanta razon se le ha notado en su Historia del 
Nuevo Mundo. El Sabio D. Francisco Iturri en 
su primer carta crítica sobre esta afamada histo
ria, reprende al Sr. Muñoz de atribuir al céle
bre historiador Antonio de Herrera, pasages y 
equivocaciones que no se hallan en su obra de las 
Decadn.s para ganar el honor y la gloria de impug
narlo. (V ease esta Carta de Iturri en los núme
ros 13 y 17 tomo l. 0 del Ateneo Mejicano). De 
la misma manera en la Memoria sobre las apari
ciones, en el párrafo que estarnos analizando hace 
decir á Cabrera que la relacion copiada por Alva 
debe ser la norma y como piedra de toque del pro
digio; cuando Cabrera no le da la preferencia, ni 
la compara sino con las otras relaciones "Esta ( re
lacion copiada por Alva) debe ser la norma y co
mo piedra de toque para todas, pues refiriendo lo 
mismo que cada una, toca mucho que ellas no to
caron. Omitió el Sr. Muñoz las palabras ''para 
t«ias" y las <lemas que siguen hasta finalizar el 
periodo que copiamos, para dar á entender que la 
~lacion de Alvá era en opinion de Cabrera el me

Jor garante del prodigio¡ siendo así que D. Caye
tano Cabrera no habla en el pasage citado sino de 
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las otras historias de la Aparicion. Convéncese 
esto bastantemente con le~r las p~labr~

1
s qu~ ~~

ceden á las que transcribe Munoz; Escribiose 
tambien, dice, por los mismos indios esta admira
ble historia con letras de nuestro alfabeto, ~ en , 
varias relaciones, en que a~uraro~ ~do fras1smo 
y elegancia á su nativo mejicano idioma, de que 
aun hay a1gunos monumentos. Pero toda su re
lacion, su verdad, no es mas ~unt~al que_ la que se 
deduce de una antiquísima historia, escnta. segun 
su contesto por uno de los religiosos franciscanos 
que casi palparon el portento. Esta debe ser la 
norma y como la piedra de toque para todas, pues 
refiriendo lo mismo que cada una toca mu.cho q~e 
ellas no tocaron." [Escudo de Armas, hb. 3: 
cap. 14, núm. 64-1]. Es n~~~ario, ó haber leido 
muy de corrido lo que escr1b10 Cabr~ra, para no 
advertir que el paralelo ó comparac1on que esta
blece, es solo entre las relacion~ esc~t~s por, los 
mismos indios en su nativo meJrcano 1dio~~; o~ 
meter una superchería, indígna de un ~r~ti~o, de 
buena ie para hacer transcendental su JUICIO a la 
fradicion' y demas documentos histórico~ ,referen
tes á la Aparicion sobre que no pronuncio Cabre-
ra cosa alguna en el párrafo, cuyas palabras al~ 
el Sr. Muñoz como comprobante de su temerano 
é infundado aserto. 

NUMERO VIGESIMO SEGUNDO. 

TESTO D~ LA MEMORIA, 

"Facilmente se descubre su debilidad, [la de la 
relacion copiada por Alva] reflecsionando, que _se 
trata de un suceso de 1531; y que se apoya. pnn· 
cipalmente en un papel_ si~ple de au~r y ~emp0 
inciérto, escrito por un mdio, que muno ~ac1~ los 
años de 1650, y producido solo en relac1on a fin 
del síglo pasado." (Párrafo 14 ). 
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CONTESTACION. 

1. e, Di6cilmente pueden reunirse tantos pa
ralogísmos é inecsactitudes, como las que compren
de el Sr. Historiografo de Indias en las pocas 
palabras que van copiadas. Analizarémos cada 
proposicion de por sí, para evitar la confusion, y 
poner en claro la falta de crítica ó mala fé de 
nuestro adversario. 

"Facilmente se descubre su debilltlad reflecsio
nando que se trata de un suceso de 1531, y que 
1;e apoya principalmente en un papel simple." 
[.Memorial 

RESPUESTA. 

"Niego que el suceso de 1531 se apoye princi
palmente en un papel simple: hemos demostrado 
que los mismos historiadores citados por Muñoz 
le dan por principal apoyo la tradicion constante 
y no interrumpida de padres á hijos. Puesto que 
el autor de la Memoria pretendió impugnarlos, de
bió probar antes de todo; ó que no hubo tradicion 
del milagro; ó que la tradicion no es apoyo princi
pal de este hecho histórico; ó que el papel simple 
de que se trata, es preferible en valor y estima
cion á la tradicion alegada por principal apoyo del 
suceso de 1531 por los escritores Guadalupanos. 

"Se descubre su debi]idad reflecsionando, que 
se apoya en un papel simple." [Memoria]. . , 

RESPUESTA. 

Desearíamos de todo corazon, enteodimienro y 
voluntad que nos hubiera demostrado el Sr. Criti
co, que no debe darse crédito á un heciao hjstórip> 
que conste por un papel simple; y que es coudi
cion precisa para que m~rezca fé un historiador, 
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el que haya tenido la precauc~on de ocurrir . ante 
un magistrado, ó notario púbhco á 9.ue le~abzase 
en forma ó auténticase lo que tema escrito. En
tretanto ~os demuestra esta proposicion aventura
da ó al menos nos cita un autor de crítica que la 
asiente· nos será licito preguntarle iante quién, ó 
de qué, manera se autenticaron las Deca~~ de 
TiP:J 1Ji1YÍ01 ¿quién fué el guapo que autentico l~s 
Anales de Tácito? i Cual será el modo de legali
zar las memollas i-ecretas, que por los objetos que 
tratan ó la calidad de personas constituidas en 
dignid~d cuyos actos se indican, ni _s~ autor, ni 
otro alguno se atreven á darles p~bhc1dad, hasta 
que el paso de dos ó tres generaciones por la es
cena del mundo, permite h~blar y ~anifestar á la 
posteridad despreocupada é imparcial la verdad 
de los hechos y caracteres en toda su pureza? La 
crítica racional menos ecs1jente, se contenta para 
dar fé á un hecho histórico, con que conste de un 
escrito simple, ó auténtico ~e persona conocida; Y 
con que esta p~rsona conocida ~enga los dotes de 
ciencia, y probidad que se reqmeren para desean
zar en el testimonio de los hombres. 

''Se apoya ...... en un papel simple de autor y 
tiempo incierto.» (Memoria). 

RESPUESTA. 

• De qué papel nos habla V. Sr. D. Jua!1 Bau
tisfu.1 tDel papel que Sigüenza creia copiado por 
D. Fernando de Alva Ixtlizochitn ¿ó de'ia relac1?n 
ó sea paráfrasis de aquel papel si_mple, que el ~s
mo Sigüenza asegura haber escnt.o dP su puno Y 
letra el mismo D. Fernando? Entretanto que se 
digne V. hacer la eleccion entre esos dos ~iversos 
papeles, me permitirá V. le haga veer los inconve
nientes con que tiene que arrostrar como conse
cuencia de- su eleccion. 
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iElige V. el papel que segun Sigüenza, copió 

D. _Fe!nand~ de ~lva1 Entonces "su autor no 
es mc1erto, m murió hacia los años 1650" como V 
asegura; pue_s segun ~l mismo Sigüenza el aut01'. 
es D. Antomo Valeriano; y Valeriano serun Tor
quemada y Beristain falleció en 1605. (P. l. c;1 

números 99 y 281). 
i,~re~nde V. ~abiar de la copia, traducion ó sea 

parafras1s de puno y Jetra de D. Feruandó de Al
va1 No es entonces incierto que sel. escrita por 
su mano; pues tanto el P. Florencia como D. 
Carlos de Sigüenza convienen en este 'hecho im
po~tante. ''Es de saber, ( dice el primero) que 
qmen la trasladó fué D. Fernando de Alva.» "Lo 
que p~esté al Rmo. !?, Florencia ( afirma el segun
do) fu~ una traducc10n parafrástica, que de uno y 
otro hizo D. Fernando, y tambien está de su le
tra." (P. l. d nÚI~eros 96 y 99.) En lo que dis
crepa el P. Florencia de D. Carlos de Sirrüenza es 
en parecer al P. Florencia que e] origin~l del tras~ 
lado de J?· Fer~a!1do de Alva, tuvo por autor al 
P. Mend1eta rehg1oso Franciscano del siofo XVI· 
f D. Carl~s ~e Sigüenza sostiene, que e~ una ver~ 
s1on p~rafrastica de la .relacion de Valeriano. Co
mo qmera que los escritores Guadalupanos no ha
cen val~r la relaeion copiada por D. Fernando de 
A.lva, smo por las circunstancias notabilísimas de 
ser tra~ladada por este sabio ant!cuario: estarlo por 
s~ puno y letra; y afirmar el mismo que la trasla
do de unos papeles muy antiguos; nada hace al 
caso que haya sido el P. Mendieta ó D. Antonio 
Valeriano elautor del original. Al hacer mérito 
del ~as]ado de D Fernando de Alva, no se trata 
prec1sam~nte del original; y por consiguiente, la 
observac1on del crítico sobre ser incierto quien sea 
el aui?~ del orig!nal, nada tiene que veer con la 
aute_ntic1dad del mstrumento histórico que se con
t.roVIerte. Una prueba palmaria de que aun el 
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